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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

O R D E N

limo. Sr.: Tramitados los expe 
"dientes que se detallan en la re 
lación adjunta, y concedidos lo 
Certificados de Productor Nació 
nal a las personas y entidades qu< 
en la misma se mencionan, po: 
haberse cumplido los requisito: 
que exige el Reglamento vigente 

Este Ministerio ha dispuesto si 
haga pública la relación de lo: 
Certificados de Productor Nació 
nal en el B O L E T IN  O F IC IA I  
D E L  E ST A D O , pa*ra conocimien 
to de los interesados, y a los efec 
tos que proceda, cumplimentandc 
la Orden de cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, ar 
tículo segundo, y publicada en e' 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES 
T A D O  en fecha veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta 
y  ocho.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Bilbao, tres de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho-— 
III Año Triunfe*!.—P. D., El Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas.
limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Industria y Comercio-

Eclación a que hace referencia la 
Orden precedente

Núm. del título provisional.—241- 
Productor.—Juan Pablos y Cía., 

S. R. C
Productos.—Jamones y paleti

llas. Embutidos. Tocino. M an
teca.

Domicilio Social-—Trobajo d d  
Camino (León).

Núm. del título provisional—242. 
Productor. — Gaztañaga, Tvo- 

caola e Ibarzábal, S. L. 
Productos. — Paliers. Uniones 

universales. Cubos de rueda. 
Billones. Manguetas de rueda 
delantera. Bisagras para ca
rrocerías. Piezas varias sin 
clasificar. Máquinas para ple
gar papeh Revóivers. Pistolas 
automáticas. Carabinas. 

Domicilio Social.—Eibav (G ui-  
£ÉSSBf^¿:t

Núm. del título provisional.—243 
Productor. — Julián Arístegu  

Sarria.
Productos.—-Material refractarle 

silicioso.
Domicilio Social. — Hernán ¡ 

(G uipúzcoa).

Núm. del título provisional.—244. 
Productor. — Industrias Echeva

rría, S. A.
Productos. — Cadenas de trans

misión para bicicletas. 
Domicilio Socia*!.— Eibar (G u i

púzcoa)-

Núm. del título provisional.—245.
Productor. — Caucho Especial 

, M R M /S .A .
Productos.—Gomas plásticas pa

ra recauchutado, calzado y ar
tículos de goma.

Domicilio Social. — Alza (G u i
púzcoa).

Núm. del título provisional—246. 
Productor.—Pickinan, S. A. 
Productos.—Loza* corriente y sa

nitaria. Cascos y tierra refrac
taria. Piezas diversas de re
fractario.

Domicilio Social .— La Cartuja 
(Sevilla).

Núm. del título provisional.—247.
Productor.— J-osé L. M oreno Lu- 

que.
Productos. — Grasas consisten

tes, fibrosas, líquidas. Grasas 
para* cables, correas, lamina
ción de chapas, engranes, 
cambios de velocidad, vagones 
y vagonetas. Briquetas para 
trenes de laminación de acero. 
Lubrificantes en general. D e
rivaciones de materias asfálti
cas. Grasas ligosas especiales 
y plásticas.

Domicilio Socia l—Pasajes (G u i
púzcoa).

Núm. del título provisional.—24S. 
Productor. — G aspar A rizaga  

Zuazo.
Productos.—E sc o p e ta s te  uno y 

dos cañones.
Domicilio Social—Libar (G ui- 

mzcoalx

Núm. del título provisional.—249/ 
Productor. — Lasa y Azcoaga , 

5. L.
Productos.—Fundición de hierro* 
Domicilio Social .—Eibar ( Gui 

púzcoa).

Núm. del título provisional'—250, 
Productor. — Sociedad Solaun* 

Rubio y Ormaechea. 
Productos.—Planchas eléctricas* 

Estufas eléctricas. Cafeteras 
familiares y exprés. C a z o s  
eléctricos. Hornillos eléctricos# 
Tostaderos de pan eléctricos* 
Calienta tenacillas eléctricas#

, Termóforos y Soldadores. 
Domicilio Social.— Eibar (G u i* 

púzcoa).

Núm. d e l  título provisional.—251# 
Productor. — H ijos de Santiago  

Rodríguez, S. R. C.
Productos. — Industria editorial 

de primera enseñanza y gene*' 
ral.

Domicilio Social.—Burgos.

Núm. del título provisional.—252* ' 
Productor. — A greda D uiu &  

Com pañía, S. L.
Productos.—Toda clase de te¡i« 

dos.
Domicilio Social.—Zaragoza.

Núm. del título provisional—255t 
Productor .—Documentos Trans* 

kvit- S. A.
Productos.—Iifipresos y formu

larios patentados carboniza
dos.

Domicilio Social. — San Sebas- 
tián ( G uipúzcoa):

Núm. del título provisional,—254- 
Productor. — H ija de B. Four< 

nier.
Productos. — Naipes. Sellos de 
. correos y timbres móviles. Pa

peles pagos al Estado. Ca»rte« 
les anunciadores.

Domicilio Social.—Burgos,

Núm. del título provisional.—255# 
Productor.—Pablo Pérez Cartón 
Productos.—Chocolate en tablea 

tas.
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Núm. del titulo provisional.—256.
Productor .— Compañía Navarra 

de Abonos Químicos, S. A .
Productos. — Acido sulfúrico. 

Superfosfato de cal. Sulfato 
de azufre cristalizado.

Domicilio Social.—Pamplona .
N  útn. del título provisional.—257.

Productor-— Compañía Auxiliar  de Ferrocarriles, S. A .
Productos. — R o da jes , aceros 

moldeados. Forjas mecánicas 
y muelles. Montaje de vehícu
los.

Domicilio Social. — Beasaín 
(Guipúzcoa).

N  úm. del título provisional.—258.
Productor. — Viuda e Hijos de 

P. Elorza.
Productos.—Papeles de embala

j e .  Cartón cuero y gris. Fiel
tro técnico p a r a  ortopedia. 
Fieltros de pelo y lana abata
nada y sin abatanar. Tacos 
para cartuchos de caza.

Domicilio Social. — Legazpia 
(Guipúzcoa).

Núm. del título provisional.—259.
Productor .—Salvador Justel R iñón.
Productos.—Artículos de guar

nicionería.
Domicilio Social.—Salamanca.

Núm. del título provisional.—260.
Productor.—Manufacturas Jerez 

y  Compañía, 5. L.
Productos.—Guerreras, pantalo

nes, camisas, calzoncillos, ca
potes-mamas, tabardos, mo
nos, chilabas, albornoces, t ra 
jes azul, vendas y gorros.

Domicilio Social.—Málaga.

M in is t e r io  d e  d e f e n s a
NACIONAL

ORDENES
Medalla Militar

Por resolución de 2 del actual, 
?S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
¡conceder la Medalla Militar, co
lectiva^ al Quinto Batallón .del Re
gimiento de Infantería San M arcial , níim. 22, por los méritos que te relatan a continuación*

Burgos, 4 de octubre de 1938.— III Año triunfal.—El General En

cargado del Despacho del Minis- 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El día 20 del pasado mes de 

septiembre, el Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería S a n  
Marcial, núm. 22, reconquistó al 
asalto, en lucha con bombas de 
mano, el. vértice Creventada, sor
prendiendo y derro-tando al ene
migo, muy superior en número, y 
que, a toda costa, trataba de cor
tar nuestras comunicaciones con Sarrión-

Esta operación se llevó a cabo 
‘de noche, teniendo que vencer 
grandes dificultades y en situación 
de notoria inferioridad, y tan dis
tinguido hecho fué de gran tras
cendencia para la maniobra que se 
desarrollaba*.

El distinguido comportamiento 
de este Batallón en cuantos he
chos de armas ha tomado parte y 
los . méritos contraídos en la ope
ración más arriba relatada, ha de
terminado la concesión de tan pre^ ciada recompensa*.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L, 
número 273), en relación con ios 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia-de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se relaciona:

Teniente del Regimiento ele In 
fantería San Quintín, núm. 25, 
don Maximino Hoyuelos Núñez, 
herido leve, siendo Brigada, el día 
25 de julio de 1936. Debe perci
bir la pensión de 20 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del 1.2 de agosto de 1936.

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería Granada, n ú 
mero 6, don José Medina Márquez, 
herido grave, siendo Sargento, el 
día 14 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de septiembre 
de 1936.

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo, don 
Victoriano Dallo Langarica, heri
do menos .Símuíq Sar£$ptov

el día 10 de octubre de 1936. De* 
be percibir la pensión de 17,50 pe* setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de noviembre de 1936.

Sargento del Batallón de Mon* 
taña Arapiles, núm. 7, don Juan 
Aceña Parras, herido grave el día 
11 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de julio de 1937*

Sargento del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don M iguel1' 
Martínez Delgado, herido grave el 
día 12 de febrero de 1938. D eb e ; 
percibir la pensión de 17,50 pese4* 
tas mensuales, con carácter vita* 
licio, a partir del 1.2 de marzo de 1938.

Sargento del Regimiento de In* 
cantería La Victoria, núm. 28, dori 
Timoteo Sánchez Adanero, herido 
'grave el día 15 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1?,50 
pesetas mensuales, con . carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de sep* 
tiembre de 1937.

Sargento provisional del Regí* 
miento de Infantería América, nu 
mero'. 23, don Victoriano AnabiV 
tarte Errea, herido grave el día 
24 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales,- con carácter vitalicio/ 
a partir del 1.2 de abril de 19384

Sargento provisional del Regi* 
miento de' Infantería Valladolid, 
número 20, don Antonio Fernán-* 
dez Sequeiros, herido grave el díai 

-19 de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
me-nsuales, con carácter vitalicio* 
a partir del 1.2 de febrero de 1938,

Sargento provisional del Regi< 
miento de in fan ter ía  San Marcial, 
número 22, don Angel Arreguf 
xAndueza, herido grave el día 3 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-1 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de febrero de 1938.

Sargento provisional del Regí* 
miento, de Infantería Aragón, nú* 
mero 17, don Pascual Ariza Bab 
duque, herido grave el día 11 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la xpensión de 1.7,50 pesetas men*

' suales, con carácter vitalicio, á 
partir del 1.2 de octubre de 1937*

Sargento provisional del Regí* 
miento de Infantería Galicia, viú? 
mero 19, don Mateo Sánchez Siü* 
chez, herido grave el día 8 de- f e ,  
brero de 1938. Debe .Pinsión de 17 JO ju s ta s  i i^ g ||g |
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Ies, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de marzo de 1938.
 ̂ Sargento del Regimiento de In 

fantería Montaña Milán, núm. 32, 
don Eulogio González López, he
rido menos grave, siendo Cabo, el 
día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese" 
tas mensuales, con carácter vitali

cio , a partir del 1.2 de marzo de 
1937.
v Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de Ceuta, núm.. 7, 
!don Julio Medero Picapiedra, he
rido menos grave, siendo Cabo, el 
día 13 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, don Agapito Ló" 
pez Ibáñez, herido menos grave el 
ydía 14 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
tnensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de mayo de 1938.
1 Cabo del Regimiento de Infan
tería Cádiz, núm, 33, don Felipe 
■Gómez Catalán, herido menos 
Agrave el día 20 de octubre de 
¡1937. Debe percibir la pensión de 
i 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio a partir del 1.2 de 
noviembre de 1937. 

v Cabo del Regimiento de Infan
tería Argel, núm. 27, don Angel 

tGaspar Cortés, herido grave el día 
*1.2 de septiembre de 1937. Debe 
jpercibir la pensión de 12,50 pese
ras  .mensuales, con carácter v italr 
ció, a partir del 1.2 de octubre de 
*1937.
) Cabo del 11 Regimiento de A r
tillería Ligera, don José Maside 

«San gil, herido grave el día 15 de 
marzo de 1938. Deljp percibir la

ftensión de 12,50 pesetas mensua-, 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de abril de 1938.
/ Cabo del Batallón de Zapadores 
número 7, don Santiago Taberná 
«Benito, herido grave el día 4 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del. 1.2 de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailén, núm. 24, don R ir 
perto Bajo Alarcia, herido grave 
el día 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
.vitalicio, a partir del 1.2 de enero 
de 1938.

Soldado indígena núm. 2.367 de 
la Mejasnía de la Región de .Ye-

bala, núm. 1, Mohamed Ben Lah- 
ssen el Fasi, herido gráve el día 
15 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de noviembre de
1936.

Soldado dél Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5. don Pablo 
Tamayo Pinedo, herido menos 
grave el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1937. -

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Recaredo Babón 
Babón, herido grave el día 18 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par" 
tir del 1.2 de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27, don Fe
liciano Murillo Gómez, herido le
ve el día 16 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de di
ciembre de 1936.

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Tomás M a
teo González, herido menos g-r r  
ve el día 10 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, don 
Juan López Pérez, herido grave el 
día 30 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensiónxde 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de septiem
bre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Bailén, núm. 24, don José 
Loza García, herido grave el día 
25 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de junio de 193?.

Soldado indígena núm. 1.336, de 
la Mehal-la Jalifiana del Rif, nú
mero 5, M ohtar Ben Embark Kad- 
dur, herido menos grave el día 
28 de marzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, don A n
selmo Millán Domínguez, herido 
grave el cfía 27 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 

«pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937. • .

Soldado dél Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Marcos Cántale jo Enjuto, herido 
grave el día 26 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir.del 1.2 de abril de
1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de España, Quinto de Ca-] 
ballería, don Severiano Carpintc-, 
ro Ortega, herido grave el día 21;j 
de mayo de 1937. Debe percibir* 
la pensión de 12,50 pesetas m-en-j 
suales, con carácter vitalicio, al 
partir delT.2 de junio de 1937.

Soldado del Sexto Grupo de In-T 
tendencia, don Justo Alonso Ba-, 
rredo, herido grave, siendo falan-j 
gista, el día 24 de noviembre de, 
1936. Debe percibir la pensión de'
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre- de 1936. *

Guardia Civil de la Comandan-, 
cía de Guipúzcoa, don Blas Val-] 
derrama Valderrama, herido grave 
el día 21 de octubre de 1936. Debe] 
percibir la. pensión de 12,50 pese-j 
tas mensuales, con carácter vitali< 
ció, a partir del 1.2 de noviembre1 
de 1936.

Guardia del Cuerpo de Segur:-;, 
dad de La Coruña, don Antonio 
Camba Diéguez, herido leve el día  ̂
12 de octubre de 1936. Debe per-j 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,] 
a partir del 1.2 de noviembre de1 
1936.

Guardia del Cuerpo de SegurBi 
dad de Oviedo, don Enrique Fe-_ 
liú Echevarría, herido menos gra-. 
ve el día 22 de febrero de 1937J 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vli  
talicio, a partir del 1.2 de marzo 
de 1937.

Requeté de la Milicia de Falan-' 
ge Española Tradicionalista y dé
las J. O. N. S. de Navarra, don] 
Sandalio Echauri Ibarrola, herido»' 
grave el día 22 de septiembre dei 
1936. Debe percibir la pensión dey
12.50 pesetas mensuales, con ca-1 
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1936. \ ^

Requeté de la Milicia de Falan^ 
ge Española Tradicionalista y deL 
las J. O. N. S. de Navarra, donit 
Restituto Apesteguía Goñi, herido: 
grave el día 24 de octubre de 193671 
Debe percibir la pensión dé 12,50, 
pesetas mensuales, con carácter vi*}
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talicio, a partir del 1.2 de noviem 
bre de 1936.

Falan gista  de la B andera de F a 
lange E spañ ola Tradicionali§ta y 
de las J .  O . N . S. de M arruecos, 
don C ristóbal T ortosa M ercader, 
^erido grave el día 12 de febrero 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de m arzo de 1937.

Falan gista  de la Segunda C en 
turia de Falange Españ ola Tradi- 
cionalista y  de las J .  O . N . S. de 
'Alava, don Pablo Portilla Leiva, 
herido grave el día 18 de julio de 
(1937, D ebe percibir la pensión de 
¡12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de' 
agosto de 1937.

Burgos, 28 de septiem bre de 
1938.—III A ñ o T riu n fa l.—El G e 
neral Encargado del D espacho del 
''Ministerio, L u is V ald és Cavani- 
lles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de ju lio  de 1921 (C . L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al "52 del Reglam ento 
de 10 de m arzo de 1920 y D e 
creto de 26 de enero de 1937 
¡(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 99), 
se concede la  M edalla de S u fr i
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institu tos arm ados y 
'Milicia de Falange Españ ola Tra- 
dicionalista y  de las J .  O . N . S. 
que a continuación se relaciona: 

Teniente provisional de A v ia 
ción, don Isaac  Félez Peral, heri- 
•do grave,, siendo falan gista , el. día 
'21 de julio de 1936. D ebe perci
b ir la  pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a  partir del prim ero de agosto  de 
¡1936.
* Sargento de In fantería, don A n 
tonio Luzón  Luzón. herido grave 
el día 27 de m arzo de 1938. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro. 
i Sargento provisional del G rupo 
'Regulares de Larache, num ero 4, 
'don Je sú s  G onzález Rebolo, herido 
grave, siendo cabo, el día 2 de di
ciembre de 1936. D ebe percibir la 
pensión de  12,50 pesetas m en sua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de enero de 1937.
' Sargento provisional del R eg i
miento de In fantería Z am ora, n ú 
mero 29, don A nton io C alvo de 
¡Diego, herido grave, siendo solda- 
¡dp> el día 2 de diciembre de 1936. 
¡Debe percibir la  pensión de 12,50 
P o etas m ejisualés, con carácter v i

talicio, a partir del prim ero de ene
ro de 1937.

Sargento habilitado del R egi
m iento. de Infantería G ran ada, 
núm ero 6, don M anuel Lao Fer
nández, herido grave el día 30 
de agosto de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de septiem bre 
de 1937.

Sargento habilitado del R eg i
miento de Infantería A m érica, nú

mero 23, don F idel Z abaleta T riar
te, herido m enos grave el día 24 
de m arzo de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de abril de 
1938.

Sargento habilitado del G rupo 
R egulares de C euta, núm ero 5, 
don Ju an  U roz C antón, herido 
m enos grave, siendo soldado, el 
día 17 de noviem bre de 1936. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
diciembre de 1936.

C abo del Regim iento de In fan 
tería M ontaña Sim ancas, núm. 40, 
don Benjam ín A lvarez Sierra, he
rido m enos grave el día 25 de oc
tubre de 1936. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de noviem bre de 1936.

C abo de la M ehal-la Ja lifian a  
de Larache, núm; 3, don A lberto 
V egas Baños, herido grave el día 
6 de septiem bre de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de octu
bre de 1937.

C ab o  del Batallón  de M ontaña 
F landes, núm. 5, don M artín  Leí- 
bar M acazaga, herido grave el día 
24 de m arzo de 1938. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de abril de 
1938.

C abo del Batallón de M ontaña 
F landes, núm. 5, don C ándido F er
nández Pérez, herido m enos grave 
el día 18 de ju lio  dé  1937. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v itali
cio, a partir del prim ero de ago s
to de 1937.

C abo del G rupo R egulares de 
C euta, núm. 3, don M auro A ntú- 
nez Segurado, herido grave el día 
28 d e  junio de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en

su a le s ,  con carácter vitalicio, a par-,

tir del prim ero de ju lio  de 19374
C abo del Prim er Tercio de L a  

Legión, don Je sú s  Fauca Soldevi- 
11a, herido grave el día 12 de fe 
brero de 1937. D ebe percibir l a .  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p artí*  
del prim ero de m arzo de 1937.

C ab o  del Batallón de O rden Pú-' 
blico. núm. 407, don L u is U sie to  
C iria, herido grave, siendo só ida-; 
do, el día 2 de febrero de 1937/ 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vú . 
talicio, a partir del prim ero -da 
m arzo de 1937.

Soldado del Tercio General;, 
San jurjo , don N arciso  A n n en d á- 
riz V ergara , herido grave el d ía  
28 de octubre de 1936. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 p ese ta * 
m ensuales, con carácter vitalicio,.- 
a partir del prim ero de noviem 
bre de 1936.

Soldado del Tercio G eneral? 
San jurjo , don D em etrio A zn ar L ó 
pez, herido grave el día 19 de a b r il? 
de 1937. D ebe percibir la pensión  
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regim iento de In-* 
fantería San  M arcial, núm. 22, don^ 
Em iliano Edo M añero, herido gra- * 
ve el día 25 de abril de 1937. D e-, 
be percibir la  pensión de 12,50 pe- 
setas m ensuales, con carácter vi-> 
talicio, a partir del prim ero de m *- /  
yo de 1937. -•

Soldado del Regim iento de la - *  
fantería Bailén, núm. 24, don J o - f ; 
sé de la Serna F rías, herido g rav e ' 
el día 13 d% iebrero de 1938. D e 
be percibir ía pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter v i
talicio, a p artir del prim ero de 
m arzo de 1938. ' > .

Soldado del Regim iento de In-^ 
fantería A ragón , núm. 17, don M i-* 
guel Sediles M o ren o , herido grave' 
el día 18 de m arzo de 1937. Debe> 
percibir la pensión de 12,50 pese-> 
tas m ensuales, con carácter vita-| 
licio; a partir del prim ero de a b r it  
de 1937.

Soldado del Batallón  de M ontad 
ña Sicilia, núm . 8, don C lem ente 
Satóstegu i Riverp, herido grave el 
día 24 de ju lio  de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 p e se ta * 
m ensuales, con carácter vitalicio* 
a partir del prim ero de agosto de^ 
1937.

Soldado del Regim iento de In
fantería San Q uintín, núm. 25* • 
don M ariano So lan as Férez, he
rido grave el día 16 dé agosto d ¿ /  '
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1937. Debe percibir la pensión de 
‘12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, don 
Antonio Sierra Pedreira, herido 
grave el día 20 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir dei primero de no
viembre de 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Rosendo 
Muñoz Fernández, herido grave 
el día 14 de octubre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, don M a
nuel Blázquez M artín, herido gra
ve ei día 16 -de octubre de 1937. 
D eb e percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Gerona, núm. 18, don Je 
sús Orla Aldaz, herido menos gra
ve el día 31 de marzo de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
ta lic io , a partir del primero de 
abril de 1938..

Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, don 

*Í3asiüo Domínguez Iglesias, heri
do menos grave el día 14 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales. 
;con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Soldado del iercio  General 
<$anjurjo, don Angel Velasco Cau
tín ,’ herido grave el día 28 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la

fiensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a par

t ir  del primero de noviembre de 
U936.

Soldado del Tercio General 
Sanjurjo, don Víctor Muro Pére-z, 
herido grave el día 19 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión  de 12,50 pesetas mensuales, 
¡con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Calatrava, segundo de 
Caballería, don Primitivo García 
¡Cosmes, herido grave el día 28 de 
jabril de 1937. Debe percibir la

Ítensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a par

t ir  dül número de mavo, de J9ÍSL

Soldado del Batallón de Zapa
dores, núm. 7, don jo sé  Gómez 
González, herido grave el día 30 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de
1937.

Soldado del Regimiento Cazado
res de España, Quinto .de Caballe
ría, don Emilio Ezquerra Gómez, 
herido grave el día 17 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1937.

Guardia del Cuerpo de Segun
dad de Bilbao, don Alfonso López 
Valcárcel, herido grave el día 10 
de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936.

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, don Enrique Pardo 
Lacambra, herido grave el día 8 de 
septiembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 
1936.

Falangista de la  27 Bandera 'de 
F. E. T. y de las J . O. N. S. de 
Navarra, don Benito Jesús A rla
ban Gracia, herido grave el día 4 
de junio de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 

.partir del primero de julio de 1937
Falangista de la Milicia de F a

lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de. Granada, 
■don José Luzón M artín, herido 
grave el día 5 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Falangista d  ̂ la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las J . O. N. S. de Granada, don 
Joaquín Molina Romero, herido 
grave el día 4 de agosto de 1937. 
•.Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio. a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Falangista de la M ilicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de Tas J. O .-N . S. de Sevilla, don 
M anuel Vázquez Pérez, herido 
grave el día 6 de noviembre de
1936. Debe percibir la pnsion de 
12,50 psetas mensuales, con carác

ter vitalicio, a partir del primero de 
¡diciembre de 1936*

Requeté de la Milicia de Faian* 
ge Española Tradicionalista y de 
las J . O. N . S. de Navarra, don 
Félix U rra Oria, herido grave el 
día primero de abril de 1937. De* 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vL 
talicio, a partir del primero de ma-» 
vo de 1937..

Requeté de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y; 
de las J. O. N . S. de Navarra, don 
Florentino Erro Galar, herido gra«< 
ve el día primero de mayo de 1957j 
Debe percibir .la pensión de 12,5.0! 
pesetas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de ju-* 
nio de 1937.

Requeté del Tercio de Lácar, cjon 
Emilio San Felices Santa Eufem ia; 
herido menos grave él día 11 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de
1937.

Burgos, 29 de septiembre dei
1938.'—II I  Año Triunfal.— El Ge-j, 
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés CavaniV 
lies.

Con arreglo al R. D . L. de 17 de 
mayo de 1927 y R. O- C. de 30 de. 
julio de igual año (C C . LL. nú«¡ 
meros 230 y 322) y Orden de la! 
Secretaría de Guerra de 14 dáí 
mayo de. 1937 (B . O. núm. 209)) 
se concede el derecho al uso del 
dos Medallas de Sufrimientos por¡¡ 
la Patria, con carácter honorífico! 
al personal civil que a continua^ 
ción .se relaciona:

D oña Isabel Menéndez TolosaU 
por el fallecimiento de sus dos! 
hijos, don Eduardo Torroja Me-i 
néndez, voluntario .de F. E. T. ys 
de las J . O. N. S., vilmente as.esi-1 
nado por los marxistas en Madrid! 
el día 2 de septiembre de 1936, 
don Javier Torroja Menéndez,, vo-íj 
luntario del Tercio de Requetés’ 
de Lácar, a consecuencia de heri^j 
das recibidas en acción de guerra 
el día 21 de julio de 1938.

Doña Bernardina Gatuna Fer-?. 
nindez, por el fallecimiento de sus 
dos hijos, don Pío Moraza Gau-< 
na, Cabo del Batallón de Monta«j 
ña Flandes, núm. 5, a consecuen^ 
cia.de heridas recibidas en accióri 
de guerra el d ía 5 de diciembre dé 
1936, y don Ildefonso Moraza? 
Gaúna, Falangista de la M ilici¿ 
de Falange Española Tradiciona| 
lista y de las J. O. N. S. de Alag 
va. a consecuencia de heridas
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cibidas en acción de guerra el dia 
'3 de diciembre del mismo año. 7 
¡ Doña Alfaerta Canosa Andra- 
de, por el fallecimiento de sus dos 
hijos, don Gregorio Vigil-Escalera 

"Canosa, soldado del Regimiento 
Se Infantería Montaña Milán, nú- 
jnero 32, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 4 de noviembre de 1936, y 
don José María Vigil-Escalera 
¿Canosa, Falangista de la Milicia 
jde E Van ge Española Tradiciona- 
[li-sta y de las J. O. N. S. de A s 
turias, a consecuencia de heridas 
Recibidas en acción ên guerra el 
’día 22 de diciembre de 1937.
; Doña Fernanda Suárez Guísa
mela, por el fallecimiento de sus 
’dos hijos, don Fernando Recas 
[^Suárez, Alférez del Regimiento 

*!¡de Infantería* Montaña Milán,.nú- 
onero 32, a consecuencia de herh- 
tdas recibidas en acción de guerra 
[el día 27 de febrero de 1937, y don 
¡José Luis Recas Suárez, Teniente 
|de Complemento del Grupo de 
[Fuerzas Regulares Indígenas de 
plelilia, núm- 2, a consecuencia de 
¡heridas recibidas en acción de 
¡guerra el día 23 de diciembre del 
¡mismo año.

Doña Manuela Yáñez-Barnue- 
Vo Tarnayo, por el fallecimiento 
fde sus dos hijos, don Juan de Lie- 
Ira Yáñez-Barnuevo, Alférez pro
visional del Bzóallón de Cazado
res de Meldla, núm. 3, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 20 de julio 
íde 1937, y D. Justiniano de Líe- 
Ixa Yáñez-Barnuevo, Alférez pro
visional del Regimiento de írífan- 
jtería La Victoria, núm. 28, a con- 
jsecuencia de heridas recibida*s en 
'¡acción de guerra el ,día 20 de oc
tubre del mismo año.
| Doña María Casilda de Ordoz- 
Igoiti Quintano, por el fVlecimien- 
jto de su esposo, D. Rafael Esparza 
‘Arteche,* Teniente Coronel de In
fantería, vilmente asesinado por 
4os marxistes en Madrid el día 8 
¿de noviembre de 1936, y el de su 
¡hijo, don Rafael Esparza de Or- 
jídozgoiti, Teniente Auditor de la 
FArmada, igualmente asesinado por 
pos marxistas en Madrid el día~26 
ide septiembre del mismo año.
*  B lirg ° s> 3 de octubre de 1938.— 
¿II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho deh ¿Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

 Con arreglo al R. D L. de 17 
de mayo de 1927 y R, O. C. de 30 
de julio de isual año (CC. LL.

números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núrn. 209), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter ho
norífico, al personal civil que a 
continuación se relaciona:

Doña María Ortiz y López de 
Alda*, por el fallecimiento de su 
esposo, Coronel de Infantería, don 
Luis Rabanera Amite-Sarobe, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 20 de 
abril de 1937.

Doña Aña Lavigne Gutiérrez, 
por el fallecimiento.. de su esposo, 
Comandante de Estado Mayor, 
don Anselmo López Marisíany, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 22 de 
julio de 1936.

Doña Isabel Maristany Lama- 
za, por el fallecimiento de su hi
jo, Comandante de Estado Mayor, 
don Anselmo López Maristany, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 22 de 
julio de 1936.

Doña María Ramos Las, por el 
fallecimiento de su esposo, Capi
tán de Infantería, don Basilio G ra
nados Véléz, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 28 de febrero de 1937.

Doña Dolores Picado Ramos, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don M ar
celino Velasco Grande, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac- 
pión de guerra el día 4 de abril 
de 1938.

Doña Concepc.ón Paz Martí
nez, por el fallecimiento de su es
poso, Teniente de Infantería, don 
Pedro Fernández Llama»s, a conse
cuencia, de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 30 de di
ciembre de 1937.

Doña Francisca Jiménez Teje
dor, por el fallecimiento de su hi
jo, Teniente de Infantería, don 
Daniel de la Torre Jiménez, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra* el día 17 de'octu
bre de 1936.

Doña Avelina García Lago y 
Hoz, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente provisional de In
fantería, don Alfredo Yllera G ar
cía Lago,, a consecuencia de heri
das recibidas , en acción de guerra 
el día* 19 de junio de 1938.

Doña María Vicuña Iribarren, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Peni ente de Complemen to de In 
fantería, don Julio Estella Biurrun, 
á consecuencia de heridas recibi

das en acción de guerra el día 31 
de mayo de 1937.

Doña Remedios Milla Montosa, 
por el 'fVlecimiento de su esposo, 
xAlférez de Infantería, don José 
Muñoz Fernández, a consecuencia. 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 21 de agosto de 1936»

Doña Cristina Mata Ramos, poi 
el fallecimiento de su hijo, Alférez 
de infantería, don Manuel Boyero 
Mata*, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción dg guerra el 
día 9 de diciembre de 1936.

Doña María Paz Martínez Ibá- 
ñez, por el fallecimiento de su es
poso, ¿Alférez de Infantería, don 
José Badía Pedrisa, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 21 de agosto de 
1936.

Doña María Guerrero Villosla* 
da, por el fallecimiento de su es
poso, Alférez provisional de In
fantería, don Antonio Olivares 
Gómez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 20 de julio de 1937.

Doña María Ocaña de .Miguel, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez provisional de Infantería,' 
don Fernando Berrocal Moreno, a  
consecuencia de heridas recibdas 
en acción de guerra el día 18 de 
febrero de 1937.

Doña* María Pérez Muñoz, por: 
el fallecimiento de su esposo, A D  
férez de Infantería, don Manuel . 
Molino López, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de g u e \  
rra el día 10 de marzo de 1937. -

Doña Petra Sanz de Larín, pox 
el fallecimiento de su hijo, Alfé^ 
rez provisional.de Artillería, don 
José Luis Manzanares Sanz de L a
rín, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
6 de julio de 1937.

Doña Emilia Pérez Rodríguez, 
por el fallecimiento de su hijo. A l
férez de Complemento de Ingenie-*' 
ros, don Luis de Andrés. Pérez, 
a consecuencia de herida»s recibi
das en acción de guerra el día 13. 
de marzo de 1937.

Doña Justina Gil Gárate, por el 
fallecimiento de su hijo, Alférez 
Alumno de Ingenieros, don A L  
fonso Rodríguez de Viguri Gil, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 20 de 
febrero de 1937.

Doña Isabel Ascaso Larroca, pos 
el fallecimiento de su esposo, Bri^ 
gada de Infantería, don Jesús A ñajC  
ños yiñuales* a  con secu eB ci^ i^ j
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Keridas recibidas en acción a t  gue
rra  el día 20 de agosto de 1936.

D oña Francisca Góm ez Sánchez, 
por el fallecim iento de su esposo, 
B rigad a de Infantería , don G abi- 
no Rodríguez Suárez, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 16 de noviembre 
de 1936.

D oñ a  Concepción M éndez L ó 
pez, por el fallecim iento de su h i
jo, Sargento de Transm isiones, 
don Ju lio  T e jero  M éndez, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 17 de fe
brero de 1937.

D oña Carm en Bella Bengoa», por 
el fallecim iento de su h ijo , sol

dado de In fan tería , “don Ben ito  
G u illén  Bella, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 24 de abril de 1938.

Burgos, 6 de octubre de 1938.—* 
I II  A ño T riu n fa l.— El G eneral E n 
cargado del D espacho del M in is
terio, Luis V aldés Cavanilles.

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

ios causantes

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían ios 

causantes-
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oñ a M a r í a  de la Concepción
C apitán D . Felipe Pardo Fernández-C orredor >yFernánd ez-C orredor y Cruz 

v *  M a r í a  de la Concepción

M adre . .., Infantería.

Salto Cuevas • H uérfana. Idem  .. . . . Teniente C oronel D . Claudio Salto Fronce v -

” M aría  del Carm en D íaz Su-
t til y  M arfy  . . .  . . .  ... 

*  A n a  M a r í a  Caballero •

Id em ._____

i

Idem ., . . . .Capitán D . Em ilio D íaz Sutil y López . . .  ... !

A lonso . . .  ... ....................
"• M aría  A n a  C a b a l l e r o ^

A lonso ...................................... <

Jo se fa  C aballero A lonso . . . j 
D on R am ón C aballero A lonso . . .  1 

C arlos C aballero  A lonso . . .  ( 
D oña M áxim a-R ogelia  Santos Bér-

H uérfanos A rm ada .. C ontador N avio D . José C aballero Azpilcueta

m ú d e z .............. ........................
” M aría  Jo se fa  Pardo y de

H uérfana. G . C iv il ... Brigada D . José Santos T re jo  . . .  v,. . . .  . . .  v.. rr.

• A b u rto  ............................ .. • Id em ... . . . S. M , . . . Subptor. M édico 1.3 D . Inocencio Pardo de Lastra.

"  D olores Z arraluqui Bolívar V iuda.. . . . Id em ... . . . Inspector M édico 1.3 D . José Zapico A lvarez . y
M M aría  M árquez y Sánchez

C om andante D . M anuel M árquez A guilar .. .  yde M o v e llá n .................c. , .  . . . H uérfana. Infantería.
"  M aría  R am os Pérez . . .  . . . V iu da.. k A r m a d a  M a es » Capataz D . R afael N aran jo  G arcía  . . . .  ¿u . *■'
*  M aría  Fernández -  Salinero i

1 ¿rdnza « «. *

f
• ■

A lvarez ............  . . .  . . . .  . . . Id em ... »-.J
*  Carm en A lonso G arcía  . . . í

J ; ;

*  R am ona A lon so  F ern á n d ez - 1

*  ; Salinero .................  ............................. (
1 H uérfanas'J C arabiner. Teniente D . M iguel A lonso Rivera . . .  r ¡ r

"  D olores Lorenzo Q uintana.. V iu d a........ In fantería . C apitán D . Ju an  Suárez y López-Fando . . .  ....>•
99 Felisa  Franco  C o n d e ........... Id em ... A rtillería .. Teniente D . Jo sé  D iez Fernández . . .  >•.*. &-»•

*  M aría  Lorenzo Perochena, v Id em ... . . . C arabiner. C apitán D . Faustino A lvarez V illo ría  . . .  y.. ■••• !
*\ D oro tea  C arrasco O rtiz .. . Idem .TTV . G . C iv il ... Ten iente D . G regorio Santos E s te b a n .......... • ••
n 'Emilia M aríño Bustos . . .  >.. Id e m ... >.. O fc . M tes. O fic ia l prim ero D . M elchor U bago A lonso ..
*\ M ercedes A tan ce H orno . . . Id em ... In fan tería . B rigada M aestro  Banda D . A ngel López Carazo--
*  Francisca. G irón  A lonso . . . Id em ... .... A rtillería .. B rigada D . C ristino A sen jo  San juán  ....
*  M a ría  L ínacero D orado . . . Id em ... . . . C . A . S. E. A u x ilia r  A dm inist. D . Lucas de Lucas Martínez. ••

D o n  Fausto  Fernández F ern án  •
dez ..v . . .  ........... .............. . . .  ]

Doña C ata lin a  B lanco  R odas . . . . !
Padres .. In fantería . C abo Feliciano Fernández B lanco . . .  . . .  •••
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Pensiones
Este Ministerio de Defensa Na

cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo noveno 
del Decreto núm. 92, de 2 de di
ciembre de 1936 y Orden de 24 de 
marzo de 1937 (BB. OO. números 
51 y 154), ha declarado con dere

cho a pensión, con carácter provi
sional y mesadas de supervivencia, 
a los comprendidos en la unida re
lación, que empieza con doña Ma
ría de la Concepción Fernández- 
Corredor Cruz y termina con doña 
P i l a r  Perfecto Chiva, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán

en la forma que se expresa en dí« 
cha relación mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.= El Ge- 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavan!- 
lies.

q u e  s e  c i t a

I Pensión 
pial que se les 
; ̂ conceda

 ̂ Pesetai

G o b ie rn o  M il i ta r  o 
A u to rid a d  que debe  
dar conocim ien to  a 

los interesados

Leyes o Reglam entos  

que se les a p lic a

Fecha en que debe  em 
p e za r el a b o n o  de  la  

pensión

D ía  M és A ño

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  
de la  P rovincia  en que se 

les consigna el p ago  
C u e rp o  o P ag a d u ría

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

j W
3Ü099S

1

P ueblo J Provincia

j

: 6.000,00 Zaragoza .... •

Leyes fie 8 julio 45 I8G0 
i y 28 de junio lis 1918 y 

Real orden circular os 
I ¡6 de mjrza de 1929 

(0 0. núm, 51) •

13 Marzo.. 1938 Zaragoza •••

1

Zaragoza Zaragoza.

1.250,00 Granada.. ... ! R, 0. de i4 octubre '852 29 Sbre . . .  1936 Granada . . . . . Motril . . f, ... Granada ............. A

1.1,000,00
f

- f . _; ‘ 

1.500,00

Málaga ^  ¡ 7 Junio-... 1937 

1 Junio 1938

D. Hda. Cádiz. 

La Coruña.... ...

M Málaga.

La CoruñaLa Coruña •••
i

R eg  lamento 
d e l  Monte
pío Militar.

« • > ♦ » • 

El Ferrol • • • . B

1,000,00. Sevilla 10 Enero... 1938 Sevilla . . .  ¡rv. . . . Camas , . > .  . Sevilla . . .  > * * c

1.875,00 La Coruña... i 17 Abril... 1938 La Coruña... . . . La Coruña... La Coruña.. CH

2.500,00 Guipúzcoa.. . 8 Enero... 1938 Guipúzcoa •.  . . . . S. Sebastián. Guipúzcoa.

1.000,00
1.000,00

1.000,00

Cádiz . 

Idem . . . .

Zamora, .r ? . •

Decreto 22 de 
enero j 1924 
(D. O .  nú
mero 20).

2 Junio... 1938 
31 M ayo . . .  1938

13 Abril... 1936

Cádiz . . .  . . .  

Idem . . .  ....... . . .

1 ¿amora...V:¿ - . . .

Cádiz . . .  . . .  

S. Fernando..

Requejo...; . . .

Cádiz.
Idem.

Zamora... . . D

2.150.00
1.875.00

1.875.00 
¡ 1.250,00

1.875.00 
976,66

1.000,00

S. C. Tenerife 
Valladolid . . . (

Navarra,. ... 
Zaragoza 
Ceuta . . .  . ,;| 
Zaragoza . .■ 

Toledo . . .  •.. •*

\
i Decreto » de Ha»  
L c ie n d ad e  6d e  Ma" 
■ • yo  y  7 de  Agosto  

de 1931 (DD. OO. 
\ núm». 101 y 177)

1 Estatuto de 
| Clases Pasi- 
( vas del Esta-

11 Agosto. 1938 
17 Agosto. 1938

• 5 Febrero 1936 
17 Junio... 1938 

7 Sb re;.. 1938 
3 Agosto. 1938 

14 Octub... 1936

S. C. Tenerife... 
Valladolid . . .  •••

Navarra . . .  . . .
Zaragoza .........
D. E‘ H. Ceuta. 
Zaragoza . . .  . . .  

T oledo..............

Arrecife........
Valladolid . . .

Pamplona . . .  

Zaragoza . . .

Larache.........
Zaragoza . . .  

111 escás.........

S. C. Tenerife 
Valladolid.

Navarra. 
Zaragoza. 
Cádiz. 
Zaragoza. 
Toledo. - ■

1.625,00 

’ 477,30
i, -

Melilia ... ...i 

Cáceres... ...

I do de 22 oc- 
' tubre 1926.

2 Sbre ... 1938 

12 M ayo... 1938

D. E. H. Melilia 

Cáceres.. ... ...

M elilia .........

Plasencia., ...

Málaga.

Cáceres. 1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían Jos 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña
.... ........... ...

Isabel Pardo Palazuelos ••• V iu d a ........ .....1

Carmen Bonilla Pardo........... •
Sargento D. Emilio Bonilla A ran d a .V.VL

!
n i  &

Don Emilio Bonilla P a r d o ...........
José Ramón Bonilla Pardo. 
José Luis Bonilla Pardo ... 
Beatriz Martínez Marín ...

j Huérfanos

1

Carabiner.

E r óDoña V iu d a ........ G . Civil ... Sargento D . Isidoro García Sánchez . -Avyyí

»
Fermina García Espiga ... 
Natalia P é r e z  Zamora y

ídem ... ... C. Inválid. Capitán D. Inocencio Iglesias Ruiz ... .. . - a-DÍÍ!f•

' M andii-Io............................... Idem... .. . Artillería.. Coronel D . José Gómez Romeu . i . . . . . . . . . .  >v.;
n Carmen Leiva Quintero ... ídem ...  ... Infantería. Brigada D. Enrique Alartín H e r r e r a .......... v..rdf
}> Julia Horno Lardíes .. . ... I de m. . . . . Idem... ... Teniente provisional D, Manuel Losada V era  ATvcl

» María xVguarón Delgado, ... 
J o s e f a  Eduarda Muíños

Idem ... _... íd em .......... Capitán D. Rafael Diez G a r c í a .......................
' - I

C h edas ......................... i .. . Idem1. .. . .. A rm ad a .. . Escribiente auxiliar D. Félix Yusta  Manzanares .L
» Carmen Luis A n d ré s .......... Idem... ... Infantería. Teniente D. José Fernández G e tino ... •••
ft Eladia Cordero Delgado ... Idem... .. . Carabiner. Brigada D. Juan Torres González ... .......... .'>rES|
n Lucía Corralejo Moral .. . ... Idem...; .. . G . C iv il . . . Guardia  segundó Saturnino Diez Puente .. ..T’ou#
M A n d rea M éndez Patino .. . Idem... . . . Id em ... . .. Guardia segundo Rogelio González A rroyo
» Dolores Corral M ena . ..  ... Idem... .. . Idem... .. . Guardia segundo D. Antonio Cabrera López
ti Francisca Bonet Esteve ... >.. Idem ... .. . Infantería. Sargento D . José Lillo L 1 I I 0 .................................. 777?
W Librada Parra Benito .. .. Idem .......... G . C iv il . . . Brigada TD. Manuel Martín R u b i o ................. 'tfr-sssf
» María Allanegui Lusarreta. Idem .......... Veterinaria M ilitar Subinspector 2 .§ D . Pablo Bernard Molinos
>* Antonia G odoy  G odoy ... ídem..,; .. . G . C iv il . . . Capitán D . Edilberto Pantoja Corrochano . . . 77xQ|
t» A dela  Lizana U s e l ..........  ,.. I d e m . ... A rm a d a . .. Capitán N avio  D. Julio Iglesias Abelaíra ..
n Dolores Monreaí Farcha ... ídern.......... G . C iv il . . . Capitán D. Manuel del Valle F r u t o s ..........
» Francisca Ramón A rem os... Idem ... .. . Infantería. Suboficial D. Pedro Monzonís V ic ia n o ...........
n Cecilia Lafuerza de Pablo. I dem. . . . . . G . C iv il . . . Guardia segundo D. Genaro Rodríguez García ¿ f j f

1 ” Antonia Ramón C asas .. .  ... Idem... .. . Idem... .. . Sargento D. Antonio Lardíes Torres .. . ... . . . f £ g |

<« Rosalía Pascual Tirado ... Esposa ... Infantería. Teniente Coronel D. Federico de Francia BellveCÍT
» Vicenta Jarque Gómez ... Idem... ... G .  C ivil . . . Teniente D. Saturnino Gracia G ó m e z ..........lvE S ?
>1 Antonia Ortega Samiñán . . . Esposa ... Infantería. Teniente D. Rafael Hurtado de Gracia .. . . . .-
n Carmen Bcrt A l m e l a .......... Idem... .. . G . C iv il . . . Sargento D. Pascual Segura Arnorós .. .  -a v t t Ju T Í
m ; M aría Cruz Figueras Luna. Id em ... ... Caballería Comandante D. José A l ix  Martínez .. . .. .
» Visitación González Llanos Idem .......... Artillería.. Capitán D . Román Rodríguez A r a n g o ........ . ..T£N
Mi Concepción Suances Díaz'... Idem... .. . Armada intendencia Comandante D. José Gutiérrez del Alamo ; . . # £ ?

tf Pilar Perfecto Chiva .. . ... V iu d a ........ G . C iv il . . . Sargento D. Vicente Segarra Valls  .. . . . . .. . ro-sx?

O B S E R V A
(A )  Se le ccnrcdc rehabilitación de la pensión que en 19  de octubre de 1 9 1 4  (D . O. n£m . 2 3 7 ) ,  le fue concedida como hue 

haber quedado viuda en 28 de septiembre de 19 3 6 ,  cin derecho a pensión por fallecimiento de su marido.
(B )  Se íes trasmite la pensión vacante, por fallecimiento de su madre doña M aría Alonso V idal, a quien le fue otorgada po^

de enero del mismo año. L a percibirán por partes iguales, acumulándose la parte de-1 que pierda su aptitud legal para &í
por mano de su tutor legal. ■ ; * 1

 ̂(C )  Se le trasmite la pensión vacante, por fallecimiento de su madre, dona Dolores Bcrmúdez M artín, a quien le fue concedida.
(C H ) Se le trasmite la pensión vacante, por fallecimiento de su madre, doña E lisa  de Aburto y  Ugarte, a quien le fué otorgad^

dicho A lto  Cuerpo, de fecha 16  de abril de 1 9 3 1 ,  en v iitud  de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Prestí
(D) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad, por partes iguales, a las huérfanas; en caso de perder algtfj

aumento de sueldo de doña Ram ona excediese ésta, con su parte, de 5 ,0 0 0  pesetas, le será rebajada la parte proporcional
( E )  Se abonará la mitad de la pensión a la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, a los huérfanos, mientras conservar

19 4 9  Y l 7 de febrero de 19 5 2 ,  en que, respectivamente, cumplirán los 2 3  años de edad, acumulándose la parte^córrfcí
sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción por mano de su tutor legal. j

.(F )  Se le conccucn, por una sola vez, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 1 .8 7 5  pesetas, quíntupl<^
,(G ) Se le ccnc-idcn, por una sola vez, dos mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 8 3 3 ,3 3  pesetas, duplo djjt •
X H ) Se te conceden, por una sola vez, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 3 . 1 1 5  pesetas,-quintupíl
XI) Se le conceden, por una sola vez, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 3 . 1 2 5  pesetas, quíntupj^
k( J )  Se le concede mejora en la pensión que le fué concedida por Orden de 1 7  de diciembre de 1 9 3 6  (B . O. núm. 6 2 } ,  preyw

que el causante ha sido asesinado por los rebeldes. j
;(K ) La  ̂ expresada pensión le será abonada previa deducción de L s  cantidades percibidas hasta la fecha, en que fué suspendió

( 1 )  Se les concede el 50  por 10 0  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutas|fljl
(.2) Se les concede e! 25  por 10 0  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos d is ir u ta s ^ jT

• B u r g o s ,  30 d e  s e p t ie m b r e  d e  1938.—XII Año T r i u n í4/ ~ | Ü  J ^ n i s í r o  de D e f e n s a  N a .c io n aJL  P* D .»  E l J j ®
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P̂insión
[pique se les 
concede

Gobierno Militar 0 
Autoridad que bebe
dor conocimiento a 

los in teresales

Leyes 0 Reglamentos 

que se les ap lica

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión

Delegación de H acienda  
de la Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
09CI3«asa

s»03■: Peittas D ía Mes Año Fuehlo j Provincia

¿.000,00

1.000,00 
-1.875,00

2.750,00

: (i)

r

(2)

1.000,00

Santander ...

Sevilla ..........
Santander ...

S. C. Tenerife 
Sevilla ... ... 
Zaragoza ... 
H uesca.........

La Cor uña... 
Castellón. .. . ' 
Lérida ... ... 
Vizcaya ... ... 
Idem ... ... 
Granada. ... 
Lérida ... ...
Sevilla ..........
Zaragoza .. . j
Badajoz.........

J La Coruña ...1 
Castellón. ... 
Idem ... ... 
Huesca... ... 
Zaragoza . . . j

Castellón. ...' 
Idem ... ... 
Meliila ... 
Castellón 
Zaragoza ...1 
Guipúzcoa... 
La C oruña. J

Castellón. ...

-

Estatuto Cla- 
s e s Pasivas 
d e l  Estado 
de 22 de oc- 

1 tubre 1926.

Art. 2.2 del 
Decreto nú
mero 92 de 

\ 2 de diciem-
f bre de 1936

(B. O .d e lE . 
1 número 51).

\ Art. 3.2 del 
1 Decreto ftu- 
[ mero 92 de 
)  2 de diciem

bre de 1934 
) (B . O .d e lE . 

número 51).

1 E s ta tu to  tle C la s e s  P a s iv a s  
i del E sta d o  de 22 O ctu b re1 rlp. 199R.

.4 Junio -. 1936

22 Julio ... 1936 
15 Junio... 1937

12 A bril... 193S

1 Sbre . ■. 1936 
1 Dbre • • 1936 
1 Ju lio ..- 1937 
.1 Ju lio ... 1937 
1 Sbre • •. 1936 
1 Octub... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Octub... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Octub... 1936

1 Ju lio ,.. 1938 
1 Ju lio ... 1938 
1 N bre... 1937 
1 S b re ... 1937 
1 N bre... 1937 
1 Sbr e - -  1938 
1 Julio ... 1938

27 Agosto. 1936

Santander ... ...

Sevilla ... .........
D. l i .  Santander

S. C. Tenerife... 
Sevilla ... ••• ... 
Zaragoza ... ... 
H uesca...............

La Coruña... 
Castellón ... ...
L é rid a ................
Vizcaya ... 
Idem ... ... . . .  

Granada . . .  > . . 

Lérida ... . . . . . .

Sev illa ...............  . . .

Zaragoza ..........
Badajoz ...
La Coruña. 
Castellón ... .... 
Idem ... . . .  ...
Huesca ................
Zaragoza ................

Castellón ... ... 
Deleg. Castellón 
Su&p. M ilita r H, M a rru e c o s  Melilh 

Castellón ... ... 
P. M. H. 5.2 R. 
Id. id. 6.2 id.

H ati. D ep a rt. M ar, í e  El F s r r c l

Castellón ... ...

Santander ...

reñarlor.. ... 
U c ie d a .........

S. C. Tenerife 
Sevilla ... 
Zaragoza ... 
Huesca...........

El Ferrol ... 
Alcora ... ...!
L e s ................
Bilbao ... ...
D e u sto .........
Granada..
Lérida ..........
Sevilla ..........
Zaragoza ... 
Badajoz... ... 
El Ferrol ... 
Castellón ... 

"Benicarló ... 
Huesca ... ... 
Zaragoza ...

Castellón ...
Idem ...........

i M e lilla ..........
Villarreal ... 
Zaragoza ... 
S. Sebastián. 
El Ferrol ...

Castellón ...

Santander

Sevilla.  ̂
Santander.

S. C, Tenerife 
Sevilla ... ... 
Zaragoza ... 
Huesca..........

La Coruña...
Castellón.
Lérida.
Vizcaya.
Idem.
Granada.
Lérida.
Sevilla.
Zaragoza.
Badajoz.
La Coruña ..
Castellón.
Idem.
Huesca.
Zaragoza.

Castellón.
Idem.
Málaga. 
Castellón. 
Zaragoza. 
Guipúzcoa. 
La Coruña

Castellón .. .

E

F
G
H

I

J

K

C I O N E S
'lana soltera del Teniente Coronel don~ Eladio Salto Fronte, y que perdió por su matrimonio con don Lino Santo Quintero, poí

icuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de i.°  de septiembre de 1924, con arreglo al artículo 1 del'Real Decreto de 22
®ercibo a la de los demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción los menores de edad

jpor Orden de la Secretaría de Guerra de 30 de diciembre de 1937 (B. O. del E. nitm. 4 44 ) .
«por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 13 efe febrero de 1922 y elevada su cuantía por otra resolución de
puestos de 1929.
pa de éstas la aptitud legal para el percibo, su parte se acumulará a la de la otra, sin necesidad de nuevo señalamiento, y si por 
p e  acrecentará a la de su hermana, para que entre ambos emolumentos no exceda del citado límite,
fr aptitud legal las hembras, y a don .Emilio, don José Ramón y don José Luis, hasta el 29 de .octubre de 1946, 2 de abril de
fcoadiente ta cualquiera de estos últimos que' pierda ’ su aptitud legal para el percibo z la de ios demás que sigan conservándola,

Id  sueldo mensual de 375 pesetas que disfrutaba el causante*
iueldo mensual de 410,66 pesetas que disfrutaba - el causante*
gd sueldo mensual de 625 pesetas que disfrutaba el causante.
JM sueldo mensual de 625 pesetas que disfrutaba el causante. ;
liquidación y deducción de lo que hubiere percibido por este señalamiento, que queda sin" valor alguno, por haberse comprobad^

Bjaercibo de la ccnsión que venía disfrutando y cuya Orden de concesión Queda sin valor alguno.

.Subsecretario del F.iército, P. O. el Auditor Tefe Accidental de la Sección. Antonio Izquierdos
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Subsecretaría del Ejército

Aumento de sueldo

A  propuesta del Excmo. Sr; G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se concede al “ Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria don Julio Francisco de 
JPaula Díaz, un incremento de qui
nientas pesetas anuales en la pen
sión que actualmente disfruta, a 
partir del día 15 de septiembre de 
11938, en cuya fecha cumplió el 
segundo .año de su mutilación, 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 16 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
.Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
j(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpagaduría M i
litar de Lugo.
* Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
ni Año Triunfal.—El Ministro de 
pefensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Situaciones 

Disponible gubernativo
Pasa a situación de  ̂ disponible 

gubernativo en las condiciones que 
determina la Orden de 25 de ma
yo último (B. O. núm. 583) el A l
férez provisional de Infantería, con 
pestiño en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5, don José Giraldez Frei- 
re.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año'Triunfal.—El Ministro de 
Pefensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subscretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Reserva Naval

Se concede el ingreso en la Re
perva Naval, con la categoría de 
¿Oficial segundo (Alférez de Na- 
Kvo), al Capitán de la Marina Mer
cante don Federico Alvarez Liado. 
J Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
1̂1 Año Triunfal.= El Contralmi

rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Suboficiales 

de Infantería, que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica.
A l Regimiento de Infantería M e

tida, núm. 55
Sargento de Infantería don Cle

mente Gayulas Bás-cones, alta del 
Hospital de Vigo, procedente del 
Regimiento de Infantería Argel 
núm. 27, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Pri
mo Ginés Parido, alta del Hospi
tal de León, procedente del Regi
miento de Carros de Combate nú
mero 2, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Ar
cadia Gómez Holgado, alta del Hos
pital de Santander, procedente del 
Batallón de Montaña Arapiles nú
mero 7, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Vicente González Blanco, 
alta del Hospital de La Toja, pro
cedente del Regimiento de In fan
tería América núm, 23, destino en 
comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Braulio González Rodrí
guez, alta del Hospital de La Toja, 
pi acedante del Regimiento de In 
fantería San Quinuin núm. 25, des
tino en comisión.

Brigada de Infantería don San
tiago Hierro Urdambidelus, alta 
del Hospital de Bilbao, procedente 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, destino en co 
misión.

Sargento, provisional de Infante
ría don Gabriel Iglesias López, alta 
del Hospital de Cestona, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, destino en com i
sión.

Sargento de Infantería don Cel
so Iglesias Rey del Rey, alta del 
Hospital núm. 1, de Vigo, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 3-5.

Sargento de Infantería don Je
sús Iriarte Ayans, alta del Hospi
tal de Lecaroz, procedente del R e
gimiento de Infantería América 
numero 23, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Juan Iturria Lecumberri, 
alta del Hospital de Estella, proce
dente d el: Regimiento de Infante
ría Bailén núm. 24, destino en co 
misión.

Sargento de Infantería don Emi
liano Jaca Biniés, alta dél Hospi
tal de Gijón, procedente del Regi
miento de Infantería Galicia nú
mero 19, destino en comisión. . •

Sargento de Infantería don Mar
tín Lahcz Lázaro, alta del Hospi
tal de Zaragoza, destino en com i
sión.

A l Batallón de Montaña Riande3, 
núm. 5

Sargento provisional de Infante
ría den Rafael García López, alta 
del Hospital de Badajoz, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8, destino en com i
sión.

Sargento de Infantería don José 
García Pequeño, alta, del Hospital 
cíe Lugo, procedente del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29, 
destino en comisión.

Sargento de Infantería don Víc
tor García Pimentel, alta del Hos
pital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento de Infantería Toledo 
núm. 26, destino en comisión.

Sargento de Infantería don José 
Fcmbcna Soler, alta del Hospital 
de Gijón, procedente del Regimien
to de Infantería Burgos núm. 31, 
destino en comisión.

Sargento de Infantería don Faus
tino García García, alta, del Hos
pital de Toro, procedente del R e
gimiento de Infantería Toledo nú
mero 26, destino en comisión.

A  disposición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar

Sargento de Infantería don An
tonio Calvo de Diego, alta del Hos
pital de Aranda, procedente del 
Regimiento de Infantería Zam ora 
núm. 29, destino en comisión.

A l Batallón de Cazadores Las 
Navas, número 2

Sargento de Infantería don Ale» 
jandró Avales Ruiz, alta del H os- 
pital de El Ferrol del Caudillo, pro
cedente del Regimiento de Carro» 
de Combate núm. 2, destino en co 
misión.

A l Batallón de Cazadores Melilla, 
núm. 3

Sargento efe Infantería don R o
que Expósito Latorre, alta del Hos
pital de Lecaroz, precedente del Ba
tallón de Montaña. Sicilia núm. 8, 
destino en comisión.

Brigada de Infantería don Oscar 
Fernández Fernández, alta del Hos
pital" de Zaragoza, procedente ds 
la Primera Brigada Mixta Legiona
ria, destino cnpii^ión.
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’Á l  Regim iento de Infantería La 
Victoria, núm, 28 

Sargento de Infantería don Ma- 
. tías Aldas,oro Berrera, alta-del Hos
pital de Antequera, procedente del 
Regimiento de Infantería América 
núm. 23, destino en comisión.
A l Regim iento de Infantería Cá

diz, núm. 53 
Sargento de Infantería don An

tonio Prat Morales, alta del Hos
pital de Cádiz, procedente del Re
gimiento de Infantería Bailén nú
mero 24, destino en comisión.
'A l Regim iento de Infantería Bai

lén, núm. 21 
Brigada de Infantería don Fran

cisco Bernal García, alta del Hos
pital de Valladolid,^procedente del 
Batallón de Cazadores San Fer
nando núm. 1 , destino en comi
sión.

Sargento de Infantería don To
más Castillo Gutiérrez, alta del 
Hospital de Oviedo, procedente del 
Regimiento de Infantería Argel 
núm.. 27, destino en comisión.
‘ Sargento provisional de Infante
ría don Luis Cortés Lozano, alta 
del Hospital de V. Alcántara, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Tenerife núm. 38, destino* en 
comisión. , -

A l Regim iento de Infantería Bur
gos, núm. 31 

Sargento de Infantería don Emi
lio López García, alta del Hospital 
de Santander, procedente del Re
gimiento de Carros de Combate 
núm. 2, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don - José Lar a Lar a, alta del 
Hospital de Granada, procedente 
del Regimiento de Carros de Com
bate núm. 2, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Andrés López Cau, alta del 
Hospital de Antequera, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
mora, núm. 29, destino en comisión.

Brigada de Infantería don Ra
món López García, alta del Hos
pital de La Toja, procedente del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, destino en co_- 
misión. '
¿ Sargento de Infantería don Ge
rardo López Moreno, alta del Hos
pital de Óña, procedente del Re- 
Bimiento de Infantería Burgos nú- 
' r n e í í T •

R Sargento de. Infantería don San
tiago López Plaza, alta del Hospi- 
M  de Peñaranda, procedente deL

Regimiento de Infantería Argel 
núm. 27, destino en comisión. .
A l Regim iento de Infantería San 

Marcial, núm. 22
Sargento de Infantería don José 

Faz López, alta del Hospital de Lu
go, procedente del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, 
destino en comisión.

Sargento de Infantería D. Eduar
do Pérez González, alta del Hos
pital de Huelva, procedente del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria núm. 28, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Al
fredo Rey. Quintana, alta del Hos
pital de La Toja, procedente del 
Regimiento de Infantería Zarago
za núm. 30, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Juan 
Rodríguez Alvarez, alta del Hos
pital de Oviedo, procedente del Re
gimiento de Infantería Burgos nú
mero 31, destino en comisión.

Sargento de Infantería. don .Je
sús Rodríguez Segado, alta del Hos
pital de Gijón, procedente del Re
gimiento de Infantería Zamora nú
mero 29, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Jacinto Roig Caldas, alta 
del Hospital de Calatayud, proce
dente del Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7, destino en comi
sión.

Sargento de Infantería don José 
Salvador Berrueco, alta del Hos
pital de Lecaroz, procedente del 
Batallón de Montaña Sicilia nú
mero 8, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Diego 
Samaniego Melena, alta del Hos
pital de Valladolid, procedente del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, destino en comi
sión.
' Sargento provisional de Infante

ría don Rosendo Sánchez Fraga, 
alta del Hospital de Santiago, pro
cedente del Regimiento de infan
tería Burgos núm. 31, destino en 
comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Ramón Acosta fcárdenás, 
alta del Hospital de Sevilla, pro
cedente del Regimiento .dé Carros 
de Combate núm. 2, destino en co
misión.

Sargento provisional de Infante
ría don Isidoro Vicente Corral, al
ta del Hospital de Ciudad Rodrigo, 
procedente del Regimiento. de* In
fantería San Quintín núm. 25,. des
tino en comisión.

Brigada de Infantería don Fran- 
]£C£ x^.^_£2íESíl9y3j

Hospital de Lugo, precedente dej 
Regimiento de Infantería Zara-* 
goza núm. 30, destino en comisioné 
. Sargento de Infantería don Fes  

lisindo Yáñez Pérez, alta del Hos* 
pita! de Lugo, precedente del Re* 
gimiento de Infantería Milán nú* 
mero 32, destino en comisión. \ 

Brigada habilitado de Infante-'  
ría don León Duran Delgado, alta 
del Hospital de Algorta, proceden^ 
te del Regimiento de Infantería* 
San Marcial núm. 22. 1

Sargento provisional de Infan< 
tería don. Mariano Rodríguez He< 
rranz, alta dsl Hospital de Cala* 
tayud, procedente del Regimienta 
de Infantería San Marcial.
A l Regim iento de Infantería Zara*, 

goza , núm. 30 
Sargento de Infantería don Ju« 

lían López de Diego, alta deí Hos-í 
pita! de Torderillas, procedente de} 
Eatallón de Cazadores Ceriñola 
núm. 6, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Eu* 
sebio López Uralde, alta del Hos< 
p:tal de Vitoria, procedente del Ba* 
tallón de Montaña Flandes núm. 5rj 

► destino en comisión. ¡
Sargento provisional de Infante-: 

ría don Eugenio Lourido Rodríguez*1 
alta del Hospital de Vigo, proce< 
dente del Regimiento de Infantes, 
ría Milán núm. 32, destino en cck 
misión.

Sargento de Infantería don Pablo 
Llanes García, alta del Hospital dé 
La Toja, procedente del Regimien* 
to de Infantería Tenerife núm. 38#! 
destino en comisión.

Sargento de Infantería don Clau* 
dio Maicas Herrero, alta del Hos-* 
pital de Zaragoza, procedente del1 
Regimiento de Carros de Combato 
mum. 2, destino en comisión. :.j 

Sargento de Infantería don Flo.*j 
rencio Marino Rubio, alta del Hos* 
pital de Huelva, procedente del Ba-.; 
tallón de Cazadores Serrallo nú*' 
mero 8, destino en comisión. 41) 

Sargento provisional de Infante-? 
ría don Francisco Martín Pérezd 
alta del Hospital de Oña,, proce* 
dente del Regimiento de Infante-^ 
ría Tenerife núm. 38, destino eri 
comisión. ’ ■ t

Sargento de Infantería don Ju* 
lián López San Juan, alta del Hos*} 
pital de Gijón, procedente del,Re*)’ 
gimiento de Infantería Mérida nú* 
mro 35, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Ma* 
miel Martínez Blanco, procedent^ 
del Regimiento de Carros de Com* 

núm. 2, $e§tino en
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Sargento de Infantería don José 
•Martínez García, alta del Hospital 
de Huelva, procedente del Bata
llón de Cazadores Melilla núm. 3, 
destino en comisión.

Sargento de Infantería D. Fran
cisco Martínez Gómez, alta del Hos
pital de Falencia, procedente de la 
Primera Brigada Mixta Legionaria, 
destino en comisión.

Sargento provisional de Infante- 
' ría don Gerardo M.a Martínez Ruiz, 
alta del Hospital de Oña, proce
dente del Regimiento de -Infantep 
Via .Cádiz núm. 33, destino en co
misión.

Sargento de Infantería don Juan 
Martínez Santos!, alta del Hospi
tal de Zaragoza, procedente del Re
gimiento de Infantería Zamora nú
mero 29, destino en comisión.

Sargento de Infantería don José 
Mateo Fuentes, alta del Hospital 
de Cádiz, procedente del Regimien
to de Infantería Granada núm. 6, 
destino en comisión.

Sargento de Infantería don Ja
cinto Mateos Iglesias, alta del Hos
pital de Vallado-lid, precedente del 
Regimiento de Carros de Comba
te núm. 2, destino en comisión.

A l  Regimiento de Infantería Tole
do, núm. 26

Sargento de Infantería don José 
L. Orduña González, alta del Hos
pital de Jerez, procedente-del Re
gimiento de Infantería Zaragoza 
núm. 30, destino en comisión.

Sargento de Infantería don An
drés Pacheco Rodríguez, alta del 
Hospital de Málaga, procedente del 
Regimiento de Infantería Teneri
fe núm. 38, destino en comisión. ■
• Sargento provisional de Infante
ría don Mariano Palacio Roy, alta 
tel Hospital de San Sebastián, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Valladolid núm. 20, destino 
en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría.don Antonio Falma Palma, al
ta del Hospital de Túy, procedente 
del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante- 
fia don Amadeo Paradiz Pérez, al
ta. del Hospital de Santander, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería VaHadoIid núm. 20, destino 
en comisión.

Sargento de Infantería don José 
Marta Pardo Serra, alta del Hos
pital de Málaga, procedente del 
Regimiento de Infantería Tenerife 
á ta .  33, destino en comisión,

A l  Regimiento de Infantería A m é - 
rica, núm. 23

Brigada de Infantería don Ma
nuel Uribarri Azpiri, alta del Hos
pital de Bilbao, precedente del Ba
tallón de Montaña Flandes núme
ro 5, destino en comisión.

Brigada de Complemento de In
fantería don Nieasio Pascual San 
Pedro, alta del Hospital de Valla - 
doiid, procedente del Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24, des
tino en comisión.

A l  Grupo de Regulares Ceuta, 
núm. 3

Sargento de Infantería don Au
relio Simón Pérez, alta del Hos
pital de Zarauz, procedente del 
Grupo de Regulares Ceuta núme
ro 3.

Sargento de Infantería don E1L- 
sartio Iglesias TJlla, alta del Hos
pital de Toro, procedente del mis
mo Grupo.

Sargento de Infantería don José 
Cotter Cuevas, alta del Hospital 
de Cádiz, procedente del mismo 
Grupo.

Sargento provisional de Infante
ría don Justo García de las Heras, 
alta del Hospital de Avila, proce
dente del Batallón de Tiradores de 
Tiui, destino en comisión.'

A l  Grupo de Regulares Tefuán, 
núm. 1

Sargento provisional de Infante
ría don Teodoro Morató García, al
ta del Hospital de León, proceden
te del mismo Grupo'.
- Sargento de Infantería don Pan- 
t a león Pérez Encunas, alta del 
Hospital de Santander, procedente 
del mismo Grupo.

Sargento de Infantería don Emi
liano Vázquez Mateos, alta del Hos
pital de León, procedente del mis
mo Grupo.
A  disposición del General Jefe de 

La Legión
Brigada de Infantería don Julián 

García Mena, alta del Hospital, áe 
Sevilla, procedente de La Legión.

Sargenta de Infantería don Ade
lina Menénéez. Rodríguez, alta del 
Hospital de Bilbao, procedente de 
La Legión.

Sargento de Infantería ém Luis 
Bazo Vassal, alta del Hospital ée 
Ronda, procedente de La Legión.

Sargento de Infantería ém Luis 
Delgado Alberca, alta del Hospital 
de Sevilla, procedente de La Le
gión.

Sargento de Infantería don Be
nigno ^urensa alta del

Hospital de Sevilla, procedente do 
La Legión.

Sargento de Infantería don Juan 
Abeledo Rey, alta del Hospital do 
Ronda, procedente de La Legión.

A  disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de ¡as 

J. O. N .  S.
Sargento provisional de Infante* 

ría don Pedro Vaquero Alvarez, al< 
ta del Hospital de Míe res.

Sargento de Infantería don An
tonio Sáiz del Val, alta del Hos« 
pital de Zarauz.

Sargento de Infantería don Ven* 
tura Queipo de Llano, alta del Hos- 
pital de Ponferrada.

Sargento de Infantería don Juan 
Antonio Páez Romero, alta del Hos* 
pital de Fuente-Geml.

Sargento de Infantería don Pa« 
blo Velasco Merino, alta del Hos
pital de Sigüenza.

Sargento de Infantería D. Fran
cisco Burán González, alta del Hos* 
pital de Zaragoza.

Sargento de Infantería don Ma- 
nuel León Barro, alta del Hospital' 
de Fuenté-Genil.

Burgos, 7 de octubre de 1938.-— 
II I  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y, 
Oficiales de Infantería que a con
tinuación se expresan, en la forma 
que se indica:

Comandante de Infantería don 
Fernando Rama Cabo, de a dispon 
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur.

Capitán de Infantería don José 
Escudero Ramírez, alta del Hos
pital de Zaragoza, al Regimiento 
de Infantería Mérida, núm. 35, én
eo misión.

Capitán de Infantería don Emi
lio Escudero Carnero, alta del 
Hospital de Asíorga, procedente 
del Regimiento Infantería Améri- 
ca, núm. 23, al Regimiento Infan
tería Zamora, núm. 29, en comí** 
sión. •

Capitán de Infantería don Pe- v 
dro Fuster Bonín, de a disposición 
¿el General Jefe de la Segunda Re
gión M ilitar, al Grupo de Regu
lares de Ceuta, núm. 3.

Capitán habilitado de Infante* 
ría# don Rodolfo Barbudo Canta
rero, al Regimiento Infantería San 
Quintín, de donde procede.

Capitán de Infantería dorv A r
turo Marichalar Saudov^* ***
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H ospital de Valladolid, apto para 
servicios de instrucción, proceden
te del Regimiento Infantería San 
Q uintín , núm. 25, a disposición 
del G eneral  Je fe  de la Sexta R e 
gión Militar, en comisión.

Capitán ele Infantería don j u á n  
Villazante Alonso, procedente del 
Regim iento Infantería  . Zamora, 
núm. 29, a la Academia M ilitar  de 
'Alféreces provisionales de G ra n a 
da, como Profesor, en comisión.

Capitán de Infantería  don N i 
colás Ferrer Romero, alta del H o s 
pital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infantería  La V ictoria , 
núm. 28, a disposición del G e n e 
ral Tefe del E jército del N orte, en 
comisión.

Teniente de Infantería  don 
Francisco Montilla  Villar, apto" pa
ra servicios burocráticos, proce
dente del Regimiento Infantería  
San Quintín , núm. 25, a disposi
ción del Ministro de O rden Públi
co, en comisión.

Teniente de Infantería  don José 
Pérez González, de. a disposición 
idel G eneral  Je fe  de la Q uinta  R e 
gión Militar, a disposición del J e 
fe de la Circunscripción O ccid en
tal.

Teniente de Infantería  don José 
Luis Babe A burto , de a disposi
ción del General  Jefe  D irecto  de 
5a Milicia de Falange Española 
sTradicionálista y de las J .  O. N . S. 
a disposición del G eneral  Je fe  de 
La Legión, en comisión.

Alférez de Infantería* don A n- 
gen M artín  Lagos, de igual pro
cedencia y  para igual destino que 
el anterior, en comisión.

Teniente de Complemento de 
Infantería don A m ador González 
■Fuelles, de a disposición del G e 
neral Je fe  de la Séptima Región 
Militar, a disposición'del Coronel 
D irector del Servicio de A u to m o 
vilismo del Ejército,. en comisión.

( Alférez provisional de In fa n te 
ría* don José  Luis Alvear Basagoi- 
ti, de a disposición del General  
Je fe  D irecto de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionálista y 
tíe las J .  O. N . S., a disposición 
del General  Je fe  de La Legión, en 
comisión,
r Alférez provisional de Infantería 
don Juan G óm ez Tovar, de a» dis
posición del General Je fe  Directo 
de ta Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J .  O. N . S., 

Regimiento Infantería  Castilla, 
fcúm. 3, en comisión.

Alférez de Infantería don A n- 
l i l  Lkxeiu, asta bata seir

vicios de instrucción, a disposición 
del M inistro de O rd en Público, 
en comisión.

A lférez provisional de In fan te 
ría don José  G il  Pazos, de a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, al Regimiento In fa n 
tería Argel, núm. 27, para servi
cios burocráticos, en comisión.

A lférez de Infantería  don 
Eduardo Pérez Guerri,  alta del 
Hospital de Pamplona*, al R e g i
miento Infantería Badén, núm. 24, 
de donde procede.

A lférez de Infantería don F ra n 
cisco Vicente  París, del Regim ien
to Infantería  Za*ragoza, núm. 30, 
al Regimiento Carros de C o m b a
te, núm. 2.

Alférez de Complemento de I n 
fantería don Carlos del Barrio 
Góm ez, alta del Hospital de L o 
groño, procedente del-Regim iento 
Infantería  A m érica , núm. 23, a 
disposición del G obernad or M il i 
tar de Santander, pa»ra servicios 
burocráticos, en comisión.

Alférez de Complemento de I n 
fantería don José  de los Santos 
Vivancos, de a disposición del C o 
mandante M ilitar  de Irún, a dis
posición del G eneral  Je fe  de la 
Sexta Región Militar.

Alférez provisional de In fa n te 
ría don Luis López Rodríguez, al
ta* del Hospital de Valladolid, pro
cedente del Regimiento Infantería 
América, núm. 23, al Regimiento 
Infantería San Q uintín, núm. 25, 
en comisión.

Alférez provisional de In fan te 
ría don José M anuel García  G o n 
zález Rosales, del Regimiento I n 
fantería  San Q uintín, núm. 25, al 
Grupo de Regulares de Ceuta, n ú 
mero 3, en comisión.

Alférez provisional de In fan te 
ría don José  M uñoz Sánchez, alta 
del Hospital de Oviedo, proceden
te del Batallón de Flandes, nú m e
ro 5, al Regimiento Infantería
Burgos, núm. 31, en comisión.

\

A lférez  provisional de In fan te 
r ía  don Francisco Sanz Fernández, 
del Regimiento Infantería  Burgos, 
núm. 31, al Regimiento. Infantería 
Graciada, núm. 6.

A lférez de Infantería  don A l 
fonso Cárdenas Pí, de a disposi
ción del G eneral  Je fe  del E jército 
del N orte, o disposición del G e n e 
ral Je fe  del E jército del Sur.

Alférez de Infantería  don E n 
rique Rosendo N avarro, de a dis-
iwskimAú JieasxalJds^kl £i

cito del Sur, a disposición del G e 
neral Je fe  del E jército del N orte .

Alférez provisional de In fa n te 
ría don Luis Cuñado del Castillo, 
aue cesa como Subinstructor en la 
Academia M ilitar de R iffien , al 
Regimiento Infantería La Victoria* 
núm. 28.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
I I I  A ñ o T riunfa l.— El G eneral  de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
de Infantería  que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica.

A disposición del General Je fe  de 
la sexta Región Militar

Sargento de Infantería, d o n  
Francisco G arcía  M uñoz, proce
dente de la C a ja  de Reclutas, n u 
mero 3, en Toledo.

Sargento de Infantería, don P e 
tronilo Pérez N aran jo ,  de igual 
procedencia que el anterior.

Sargento de Infantería, don R a 
fael Góm ez Góm ez, procedente de 
la C a ja  de Reclutas, núm. 45, en 
Zamora.

Sargento de Infantería, don M a 
nuel López Escalada, procedente 
de la C a ja  de Reclutas, núm. 46, 
en Salamanca.

Sargento de Infantería, don M e- 
litón Rollan Rollan, procedente de 
!a C a ja  de Reclutas, n ú m C 46, en  
Salamanca.

A disposición del General Jefe de  
¡a séptima Región Militar

Sargento de Infantería, don J u 
lián Ramos Alonso, procedente de 
la C a ja  de Reclutas, núm. 45, en 
Zamora.

Sargento de Infantería, don J o 
sé Piñuel ?>!acías, procedente de 
la C a ja  de Reclutas, núm. 45, en 
Zamora.

Sargento de Infantería, don R a 
món G am azo Alonso, de igual 
procedencia que el anterior.

Sargento de Infantería, don Z a 
carías M artínez Diez, de igual pro
cedencia que el anterior.

Sargento de Infantería, dan 
Emilio Roquero Lozano, de igual 
procedencia que el anterior.

A disposición del General Jefe de 
¡a octava Región Milifar

Sargento de Infantería, d  on  
Braulio Soto M artínez, procedente 
de la C a ja  de Reclutas, núm. 54* 
e r ^ O v k do. ^
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/a  el Alvarez Santirso, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 54, 
en Oviedo.

Sargento de Infantería, don Mi- 
sael Villa Montes, de igual proce
dencia que el anterior.

Sargento de Infantería, don Jo
sé María González Fernández, de 
igual procedencia que el anterior.

Sargento de Infantería, d o n  
Adolfo Collantes Alvarez Buylla, 
de igual procedencia que el ante
rior.
A disposición del General Jefe de 

¡a quinta Región Militar
Sargento de Infantería, don Cé- 

sr«r Díaz Martínez, procedente de 
la Caja de Reclutas, núm. 54, en 
Oviedo.

Sargento de Infantería, d o n  
Gonzalo Blanco Díaz, procedente 
ide la Caja de Reclutas, núm. 55, 
en Pravia.

Sargento de Infantería, don Ra
miro Julio Prado Mantilla, de 
igual procedencia que el anterior.

Sargento de Infantería, don Jo
sé Pintor Rodríguez, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 50, 
en La Coruña.

Sargento de Infantería, don Sa
bino Arias. Suárez, procedente de 
la C aja de Reclutas, núm. 55, en 
Pravia.
rA  disposición del General Jefe de 

la segunda Región Militar
Sargento de Infantería, don Ma

riano Vicente Martín, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 46, 
en Salamanca.
. Sargento de Infantería, don N i

colás Criado Cruz, de igual pro
cedencia que el anterior.

Sargento de Infantería, d o n  
Leandro Andrada Santos, proce
dente de la Caja de Reclutas, nú
mero 49, en Cáceres.
1 Sargento de Infantería, don Eu
frasio Fuertes Olios, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 56, 
en León.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal,—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a esta Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación el Comandante de Ar
tillería don José Riera Aixa, pro
cedente de la Comandancia Gene
ral de Artillería del Ejército del 
Centro.

Burgos, 8 de octubre < de 1938.— 
III Año T riunfal—El General de 
Divnión, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de Artillería que 
a continuación se relacionan:
Al Tercer Regimiento de Artillería 

Ligera
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Cristóbal Borrero Va
lero, procedente del Regimiento de 
Artillería de Mallorca.
Al Tercer Regimiento de Artillería 

Pesada
Alférez de Artillería don César 

Fernández González, procedente 
del 11 Regimiento de Artillería L i
gera.
Al Cuarto Regimiento de Artillé- 

ría Ligera 
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Rafael Izquierdo Abril, 
procedente del 11 Regimiento de 
Artillería Ligera.
Al 11 Regimiento de Artillería 

Ligera
Teniente de Complemento de Ar

tillería don Manuel Marín Rubio, 
alta del Hospital de Logroño, pro
cedente del mismo Regimiento.

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
IIÍ Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Capitán de la 
Guardia Civil, don Bernardo Gó
mez Arroyo, del Batallón de Mon
taña Flandes, núm. 5, al Regimien
to Infantería La Victoria.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

La Orden de destinos de 20-9-38 
(B. O. núm. 85) queda rectificada 

. en el sentido de que don Andrés 
^Rüiz Ramírez es Teniente de Ca
ballería, y no Capitán como en 
aquella Orden se consignaoa, el 
cual continuará en el Regimiento 
Numancia, núm. 6, de Caballería.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino asig
nado por Orden de 20-9-38 (BO 
LETIN O FICIAL número 85), a 
disposición, del General Jefe de la 
sexta Región Militar, del Alférez 
don Gaspar Canela López, por ha
berse comprobado pertenece al A r
ma de Artillería, v no a Infantería 
como se había consignado.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto la Orden de 
destino de 2-8-38 (B. O. 70), co
rrespondiente al Sargento provisio
nal der Ingenieros Luis Cuesta^ 
Nieto, que lo fue para el Batallón1 
de Transmisiones de Marruecos  
por haberse comprobado que el 
verdadero empleo del mismo  es del 
cabo de Ingenieros, el cuaLcontü 
nuará en su anterior destino. I 

Burgos. 7 de octubre de 1938.—< 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. <

Pasa destinado el Capitán del 
Cuerpo de Tren don José Alfaro1 
Páramo, de a disposición del Gene*! 
ral Jefe de La Legión, a disposi
ción del Servicio de Automovilis
mo del Ejército. ^

Burgos, 7 de octubre de 1938.—«I 
III Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz. J

A n u n c i o s o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  MO N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 10 de octubre de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis«| 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones J

F ran co s  ...................... 23,80
L ib r a s ......................................  42,45
D ó lares...........................   8,58,
L i r a s ............................   45,15!
Francos suizos .............  ... 196,35’
R eich sm ark   ............. 3,4$
B e lg a s ....................... . ... ... 144,70
Florines ...  ..................    4,72
E scudos ......................  ~38,60|
Peso de moneda legal ,....... ' 2,2$
Coronas checas ....................  30,-^
Coronas suecas,... ... ... ... 2,10
Coronas noruegas...... ............ 2,141
Coronas danesas ...  ........  l,9Q
Divisas libres importadas voluntad 

ria y definitivamente
F la n c o s ............................  ... 29,7flí
Libras ... ... ..............    $3,0$
Dólares ... .....................   10,72j
Francos suizos 245,48
Escudos    ... 48,2$
Peso moneda le g a l ................   2,8?


